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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ,.........     15 pesetas.
Semestre ................    30 —

* Anual ........................ *........... 60 —

‘ -Las suscripciones Se solicitarán de la Direc-.iÓM del 
Hogar Pigitaieltí, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal, u otro medio. ■ 

' • Todo* los pagos se verificarán en la Ocpositaria 
de Pondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los núnieros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro' días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe. cada anuncio 

o documento cíuc se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de ÜNA peseta por cada 
inserción. ■ , , ■

T.os derechos ¿e publicación de números extraor. 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese. -

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . ,

Las inserciones se solicitaran del £.xcmo. br. Uober. 
nador, por ofició, exceptuándose, según está preve
nido, 'las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de -anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  .respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del 'Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permaneceiá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai
je cada semestre. ■

Las leyes*obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cua -o 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887). ' ' . .

GOBIERNO DELA NACION.

Ministerio de Hacienda
i c-.i'-nriert... . , .

* ORDEN

Mino, Sr.: Habiendo (lefrogado eil Decreto de 8 
dé mayo corriente/ las restricciones Ixincarias di
manadas dé 1os Decretos' de 12 de seiptieimbre de. • 
1936 y 4 de junio de 1938. procede dcdhrafr ex-- 
tingrimas las juntas de - Autor i paciones qlue se 
constituyeron por virtud ddl artículo 1? defl pri- 
mfero de los citados Decretos, que todavía subsis'; 
tían en las provincias donde no se cdnistituyó 
Sticción Provincial de Banca. En.su virtud; este' 
Ministeirio lo acuerda así, resolviendo ni' propio 
tiempo que se baga público su agradecimiento a 
Cuantos colaboraron en las citadas Juntas,, i'as 
cuales deberán hacer entrega .de su archivo a, lias 
Delegaciones dei Hacienda respectivas, y,, asimis
mo, de su matelriai,. en la parte que no , bubidre 
jiido aportada por otros organismos oficiales. , 

iLo que comunico a V¡- tpara su conocimiento 
y clfectos. _ . • _ . .

Dios' guarde a I. muchos años, , 
Burgos, 9 de mayo de 1939. — Año «de Bit Vic

toria. — Amado. , , .
Sr. Jeiféi del Servicio Nacional de Banca,. Moneda 

y Cambio. ,

ORDEN-CIRCULAR

Visto el apartado c) de la primera disposición 
final de la Ley penal y procesal de delitos mone.- 
tarios, que autoriza a extender el delito de ate- 
soramie.hto a los billetes del Banco Ide España, 

estié Ministerio se ha servido disponer, en uso 
parcial de la referida* autorización, lo siguiente:

Al artículo 3.° de la Ley de 24 de novie|mbre 
de 1938 sobre delitos' monetarios sei le agregará 
un segundo párrafo del siguiente tenor; “Asi
mismo se reputará délito de atesoramiento la 
acumuiliación en las Cajas de seguí idad. alquila
das por los Bancos, de billletes del Banco de Es
paña”. . , - . . ■ .

Lo que para general conocimiento se inserta 
en el “B. O. del Estado”. ‘

Burgos, 9 de mayo de 1939. — Ano Ide 1a Vic
toria. — Amado. ' '
Señores ......    *

Ministerio de Industria y Comercio.

ORDEN

Excino. Sr.: Es' «mstante preocupación del 
Gobierno mantener un nivel fijo de precios ata
jando los abusos y sancionando sciveríimente 
injustificados emiarecimientos o culpables es
peculaciones'. En interpretación de esta política 
y para facilitar la investigación o vigilancia, evi
tando con ello que puedan, producirse hechos da 
tal naturaleza, tengo a bien 'disponer:

l.° zA. partir de U publicación de esta Orden 
en dü “Boletín Oficial.dej Estado” llevarán cla
ramente especificadlo sii precio autorizado al. pú- 
bliico, por unidad, aquellos' artículos de vestido, 
calzado y subsistenoias que por su naturaleza así 
lo permitan. . ■

2.° Para aquellas mercancías que por vehder- 
ste a granel o por su especial naturaleiza. no pue
dan ostentar el predio sobre sí mismas, el comer-
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.ciánte se ocupará de que, en. eÜ. esta1)lecimiiento 
figure claramente y a la vista del público su pre- 
(Sfr autorizado'. , ’ -

. 3.° Las’ facturas de origen o ele admacénistas 
estarán en todo momento a disposición dt los 
Delogados-o Agentes designados por la Comisa
ría General, de Abastecimientos, para examen o 
comprobación de los precios.

Dios guarde a V'. E. muchos años.
Bilbao, 15 de mayo de 1939. -— r\ño de la. Vic

toria. — Juan Antonio Suancles.
Excmo. Sr. Comisario Ccneral dc: Abastecí-, 

mientos'. , ■

Ministerio de Defensa Nacional.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
. Piensos

■ ■' ORDEN

De acuerdo con cuanto se prevenía en 1a Or
den tk) 21 de abril último (“B1. O.” neón. 112) 
so levanta la inmovilizaiMón .de otra cuarta par
te, igual en cantidad, a la anterioir, de flaB exis
tencias de abada y avena, actualmente retenidas 
a idisposicióri de Intendem'ia por el Ministerio de 
Agricultura, y. no. recogidas aún por aquélla, ex
ceptuándose. ía provincia de Valladolid, en la 
c.úal va había-sido hecha la reducción del 50 por 
100. ' , . • ■ •

Burgos; ¿3 de mayo d ■ de 1939. - - Año de la 
Victoria. — El General Subse'crctario del Ejér
cito, Luis Váldés Cavanillcs.

(Del “B. O. del Estado” núm. Í44, He fe- 
ch^ 24-de mayo, de 1939). ‘

~SEC c ION SE GUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza. •

Núm. 3.195.

Inspección Provincial Veterinaria. *

■ Habiéndose presentado la epizootia denominada 
viruela ovina en el ganado existente en el término mu
nicipal de Ejea de los GabaUeros, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 2(5 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara cfícialm.ente dicha enfermedad.

Los animales atacadt's sv riicucnlran en las partidas 
«Fontanar» y «ValplanC’ (Suso), señalándose como 
zr-na s^spechósá urm Lja de k-.rrem> de 400 metros de 
anchura alrededor de la zona inject. , como zona infec
ta las citadas partidas el -Fomanar» y <Valplano» 
(Sáso) yz na de inmuni/a-Vm otra faja de terreno 
de igual apehurá.

Las medid.-s sanit'ifias que han sido adoptadas son 
las que s* ñalan arts..lO. 234, 235 y 237, y las que 
deben ponerse en piá tica las que ordenan los referidos 
artículós. . ‘

Zaragoza,29 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales. ..4 1. * * * .

4 Núm. 3.196..
•Habiéndose presentado la epizootia denominada fie

bre aftósa en el ganado lanar existente en el término, 
municipal de Villarroya de la Sierra, en cumplimiento 
de lo prevenido en'el.artículo 12 del vigente Reglamen
to deJE-pizootias de 2(5 de septiembre de 1933 (Gacela 
del 3 de octubre), se declara oficialmente dicha-enfer- 

•medad.
Los . animales atacados se encuentran e'n la partida 

denominada «Los Poyatos», señalándose como zona 
sospechosa todo el término municipal, y como zinia 
infecta 'a referida partida ^Los Poyatos-,

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los arts. 10 y 224, y las circularos 4.267 
y 4.850, publicadas' en . los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 25 
de agosto y 22 de septiembre últimos. ... -

No se amplia la zona sospechosa a otros 1 términos 
municip iles por estar todos los limítrofes dentro de la 
misma.: - •• ' *

Zaragoza, 29 de mayo de 1939.-Año de la Victoria.
El Gobernador civil, ■ ■■

Antonio Iturmendi Banales

v Núm. 3.205.
Comisión Provincial de Subsidio

al Combatiente

• . Circular ■
Con esta fecha se remiten a las cabezas de partido 

judicial (Jelfes locales de Comisiones de Subsidio) 
las cantidades qué para éste se detallan, correspon
dientes al mes de mayo. . ‘ '•

lúmccliatañiente que las Alcaldías de. los puebíds 
de esta provincia reciban este ‘'Boletín Oficial” 'da
rán duenta de esta circular a los fefes locales de las 
'Comisiones de Subsidio, y éstos se . personarán o 

.autorizarán para el percibo de la cantidad corres
pondiente en la cabeza de jxirlido- judicial, dotide el 
Jefe'de la, misma, previa presentación del correspon- 
,diente recibo firmado por éste, y con el visto bueno 
del señor Alcalde, les hará entrega de l'a misma.

.Hasta el día 10 dél presente mes se procederá al 
págo de la nómina a los subsidiarios, la que suscri- 
biran por -dupli tado, estampando il-a huella-'digital el 
que no supiera firmar, y no efectuando jxigo alguno 
más que a los interesadlos,, a no ser que estuviese 
aut(«rizada legalmente alguna persona pxira ello, en 
cuyo daso se hará constar en la casilla de observa
ciones. ; ' . *

Las nóminas hay que confeccionarlas llenando to- 
' das sus casillas de “Subsidio diario” e "Importe men

sual” ; nos há de 'dar exactamente el importe del 
l a 'róri. que es el remitirlo, y entre la ‘‘Cantidad sa
tisfecha'' y “Sobrante a reintegrar”, el importe 
mensual. • ‘ .

I.os dos ejemplares de nóminas serán devueltos a 
esta Jefatura inmediatamenté de efectuado el pago, 
'y siempre antes, del día 12 del corriente mes, ingre
sando en esta Comisión Provincial las dantKlades so
brantes a reintegrar, bien directamente o por giro, sin 
-deducción alguna de gasto, ya que éstos, como los 
que ocasione la recogida de cantidades do la dábeza 
de partido judicial, serán satisfechos por los Ayun
tamientos respectivos. '

. Recuerdo a las Comisiones locales la diligación 
que tienen de remitir a esta Jefatura Provincial el 
padrón antes del dia 8 de cada mes.

• - - - - •- - ----------:------------------------------------------------------------------------------- --- ------------------------- -—
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Se observa que en !a> liqtiidnciones del mes de 
.abril mírlhati Comisiones locales no lian cumplido 
lo ^ordenado sobre el recargo del 25 ¡Kir 100 de fecha 
20 <le enero. Tengan en cuenta las Comisiones loca
les que dichp-recargo eñtm en vigor el día l.° de 
marzo; jxn' lo tanto, desde esta fecha deben liqui
dar en esta Jefatura el importe cr-rfespondiente.

A la vez, también se giran a las caíiezas de par- 
■ tido. las can tilladles para p^g'o del padrón confectio-. 

nado por la Cámara IC'omereio. Per lo tanto, las - 
Comisiones locales (|uc tengan asignada alguna can
tidad tendrán en cuenta las instrucciones anteriores 
para su entréga y cumplimiento.

Referente a los familiares de móvilizatlos réc'en- 
tementc licenciados, comunico a las Comisifinés lo
cales (jue vichen hacerles"entrcg.á del subsidio del mes 
de ñiayo integra, dándoles de baja en el padrón del 
mes próximo. . .

En breve recibir/m insfrucciones que aclaren a 
las Comisiones cuanto regule lo que al subsidio al ex 
combatiente se refiere.

Se advierte que, como de costumbre. las cantida
des, siiñaladas con un asterisco son 1as que retiene ' 
la t'omisión. Provincial hasta tanto que se hagan 

• efectivas.
, Por Dios, España y su Revolución Na/ ;onal-Sin- 

<íi enlista. : .
‘ Zaragoza, 31 de mayo de .1939. — Año de la , 
\ ietoria. — El Jefe provincial, Víctor Rivas.

■ . * * * . .

. • RELACION 

de los pueblos de la provincia, por partidos judiciales, con ex- ' 
" presión de las cantidades que les corresponde percibir duran

te el mes actual en concepto de subsidio al combatiente.

La Almunia de Doña Godina.
Pesetas.

Almunia de Doña Godina ............  9.990
Alagón .................................... .'....... 9.855
Alcalá de Ebro ............................... • 900* ‘
Al íamén .......  •............ 2.730 ■
Almonacid de la Sierra ............... 2.460
Alpartir .......................•......... '.t....... 2.610
Barbóles ......................................... . . 1.725
Bardallur ........ ................................ 945
Bcitorrita .......:...........     450
Cabañas de Ebro ........................... 1.020*.

- Cal ato rao  ................................. 7.575
Ghodes ............................................. 615
Epila ....■......... ;...... ......................... 13.440
Figueruelas*  ............................. 885*
Grisén-....................................................... ‘ 1.065*
Lucena de Jalóli ........................... " 810

‘Lumpiaque ....................................... ' 4.500
Morata de Jalón ........... '............... 5.625
Muela (La)/.......................... 1-680*
Pedrola ...............  " • 4.230*
Pinsegue .............................. .'.......... • 1.110*
Plasencia de Jalón ............ 690*
Pleitas ..................  ,-•••" - 375
Riela ............................  6.900
Rueda de Jalón ...........'................ • 1-290
Urrea de Jalón ..........................'•••• 1-813
Sahllas de Jalón ........................... . 2.085

Total ....................... 87.375

y cinco pese-

124)30

75.345

87.375

" *4 .
■ Asciende la presente relación a la cantidad de 

•ochentá v siete m¡l trescientas seter' 
tas, distribuíalas en esta forma: 
Cantidad que se ren te al. señor 

Jefe local vio pacido ........  
Cantidad qile¡ se reficné de los pue

blos reséñadós en está Comisión

;. Total .....................
Zarag >za, 31 de máyo de 1939. —7 Año de la

•Vitoria. El Jcie ¡)rovincia\ V:c/r, Rivas. j "

Ateca.
Ateca ............. . ............................ .
Alconchél de.Ariza ‘......................  
Albania de Aragón ......................  
Aniñón ..................... ............... . 
Aranda de Moncayo ..........V.;......
Ariza- ...................................... .........
Berdejo ........ . ...............................
Jbjuesca ........ .'..........'..........
Bordalba ...................................... .
Bubicrca ..........................................

' Cabolafuentc. .......................
Calmarzla ...... ..................................
Campillo- ele Aragón. .................  
Carenas ....... '................. ;...... T
Castejón de las Armas ............... •...
Cervera de la Cañada ..... <...........
Cetina .................. . .................... . .
Cimhalla ..........................................
Clares de R i bota ..........................  
Contamina .;.......■.......................
Embid de" Ariza ..v........•...........

' Gddojó s ..................... ......................
Ibdes :...................... ...................
Malanquilla ......................................

, Monreal de Ariza ...........................  
Monterde ...... ......................... .......
Moros ..... ."............. ......................
bfuévalos ................ ........................
O se ja ..................................... ..........
Pozuel de Ariza ..............................
Sisamón ...................................... .
Torrehermosa ........ .".................... .
Torrelapaja .....................................  
Torrijo- de la Cañada ....................  
IVjaltorres ..........................................  
Vilueña (La)’..................................  
Villalengua ......................................

• Villar.roya de 1a Sierra ...........-......

• Total .......................

Asciende la presente relación 
< sesenta-y siete mil doscientas 1uai 
setas, distribuidas en esta forma: 
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local Üel’i partido .......
Gantidadi quQ'se retiene de los pue

blos resecados en esta Comisión

T>ta1 .......;...........

4.410 
- 435

3.885 
. . 4.215*

' 1.605
5.250 .

405 - 
1.950 
1.155

750 
-765
915

‘ 1.815 
2.595 
1.650
2.070*

- 6.525 
690'

• 255
. 165 ■ ■

480
810 

2.265*
' 675

. ■ 810
■ • 2.415 "

. 2.160
2.400 

375
- 1..020

9.45
• 435 

495
4.515 

585
570

. 1.605 
3.180

"67.245

•a la 'antida-1 de 
renta y cinco pe-

58.695

8.550

67.245

Zaragoza, 31 de mayo de 1939; — Añó de la 
Victoria. . El Jefe provincia", Víctor Rivas.

■ ■
.....  - - - - - -- - - -- - -
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Belchite, Pesetas
Pesetas.

Belchite ........................
Almonacbl de la Cuba

■ Almoíbuel .....................
Azuam ....................'......
(Codo ..........................   • ■
Fuendetcxlos .................
Jaulín .........:.........
Lagáta ..........................
Lécera i.........................
Letux............. ................
Moneva. .........................
Moyuela .....................
Puebla dc.AllJortón ...
Plenas ...........................
Samper del 'Salz .........
Valmadrid ......................
Villar de los Navarros .

8.355
1.035

165 • 
3.840* 
3.960

360
600*

1.620
3.255
1.695
1.035
1.530

" 1.500
1.725

90 
375*

2.430

Cantidad! qué se remite al señor 
Jefe local vid'1 ixutido ... ..........

C.mtidad quq se retiene de los pue- _ 
blos reseñadas en esta Comisión

50.100

1.440

Total 51.540
■ . Zaragoza, 31 de mayo de 1939. — Año de ki 

Victoria. — El Jefe proviiicia!'i, Víctor Rivas.

Calatayud.

Total .......................
Asciende la presente relación a 

• treinta y tres mil ciuinientas setenta 
buidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor '

Jefe local vid’1 ..partido ...............
Cantidad que se retiene de los pue

blos feseñadC's en esta Comisión

la
33.570

cantidad de '
pesetas; distri-

4.815

' 28.755

Total 33.570
Zarag ;za, 31 de mayo de 1939. — Año de Iq 

Victoria..- El Jefe provincia'1. Víctor Rivas/

Calatayud .......................  
Alarba -...........................
Arándiga ....................
Belmonte de Calatayud .. 
Brea de Aragón .............  
Castejón de Alarba ..,.. 
Embid de la Ribera .....  
Frasno (El) .'.................. 
(b -tor ..............................  
I llueca .............. .............
Inogés ............?....... . ......
Jarquc ...................■..........
Jaraba ........................*.....
Malíien'da .......................  
Mara ............ . ......... .......
Mesones de Tsuela .........  
MoraU de Jiloca ............ 
Mores ........,...................
Munébrega ..... ................
Nigüolla ..'.......:.............
Olvés ..............................  
Orera ........ *....................

Borja.
' Borja ..........................

Agón ?.........................
Ainzpn ......... ...
A.lberite de San Juiari

6.585
435

3.270
315

ParacuellQs de Jiloca .... 
Paracucllos de ila Ribera 
Santa Cruz de Crio .....  
Purroy .......... '.................
Saviñáh ................. ■........

' Sediles .......... ■.................

48.750 
795

2.145
1.935
3.150 

630 
915

1.170
1.395
4.275

840 ‘
2.625 •
2.370
2.655 ‘ -
1.050 - 
1.290*

' 2.550 
2.325.
1.950 • 

810* 
755 • 
120

. 1.590 
2.805 
1.560 •

825 
3.915 •

240
Albeta .......,...................................... • Sestrica .......................................... .. 3.165
Am'bel .................................... •.......... 1.410 Terror ...................... . ...... .. 2.505

.....  210 Tierga ......................
Tobed

.. 1.785*
......... 1.410 ..• '. 1.545

Bulbuente ........................... . .......... 750 ' Torralba de R ibota . 720
I^u'^ta ..................... ’ Vélilla de Jiloca ...

. *\ illalba de Perejil .
Vi ver de la Sierra -.

.. ■ 3.240
(nlrpna ........................... .........  1.440* 810
Frescaño .............................. .......... 285 .. ■ "555
Fuendejalóñ .......
Callur ................
Lucen i ..................
Magallón ............
Míaloján ...............
Mallén .................. 
Novillas’ ...............  
Pomer ..................  
Pozuelo de Aragón 
Purujosa ..............  
Tabuenca ..............  
Talamantes ............  
Trasobares ............

1.725 
7.785 
3.630 
5’550

570 
. 6.795

2.130 
1.125 
•435
825 

1.695
795 

2.370

Total 109.770
Asciende la presente relación a Ja cantidad de 

"pesetas, distri-cien'to. nueve mil setecientas setenta 
buidas en esta forma:
Qmtidad que se remite al señor

Jefe locall vle[> partido ...............
Cantidad que| se retiene de los pue

blos reseñadlas en esta Comisión.

Total ................

105.885

3.885

. 109.770
Zaragoza, 31 de mayo de 1939. — Año de la 

Victoria. — El Jefe provindal’v Víctor Rivas.Rivas.

T otai ■ 51.540 Cariñena.

Asciende la presente relación -a la cantidad de 
cincuenta y un mil quinientas cuarenta i>esetas, dis
tribuidas en esta forma:

Cariñena 
' Aguaron 

Aguilón

5.145
4.140
1.830
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■ Pesetas Pesetas ■

Alladrén ...................   570
Cerveruela ........................................ . 795 .
Codos ......... ............. •.........•'.............. 2.040
Cosnenda ....................................... . " 1.275
Encinacorba ........................   885 '
Herrera de los Navarros ............... 2.075 .
Longares .................... ;.................... • 2.130
Luesma ..... ..............................   90
Mezalocha .....................   1.260
Mozota ............................................. 975
Muel ................................................. . 2.190*
Paniza .......................... •................... 2.295
Toses ........................................ 1.080*
Villanucya de Huerva ................ 2.175
Vistabélla .................................... .-... 1.035

• Total ........31.985
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y un mil novecientas ochenta, y cinco pesetas, ■ 
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe locall deP1 partido   . 28.715
Cantidad qud se retiene de los pue

blos reseñados en est'a Comisión 3.270 •

Total ....................... 31.985 ■
Zaragoza, 31 de -mayo de 1939. — Año de la

Victoria. - El Jefe provindaTi, Víctor Rivas.

Caspe.,
Caspe ........................ "....... .............. " 7.320
Cinco Olivas ................................. ■
Chiprana ...............:...........   " 930
Escatrón ........................................... '2.580
Fabara .............................................................. 1.680.
Fayón ........................... . ................. 450
Mcquinenza ........................"............  ' 585
Maella .............................................................. 3.210
Nonaspe ............ .:............................ 1| • 3.270
Sástogo .........   1.620

Total .........   211.645
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintiún mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas..
Zaragoza, 31 de mayo de 1939. — Año de l'a 

ViToria. —. El Jefe provincia!’', Víctor Rivas..

Daroca.
Daroca ................   . 7.770
Abanto ........................!.................... 1.950
Acered ........ ....... ..i...................'...... 825
Aldehuela 'de Liestos ............   435
Anento ...................   ' 360
Atea ....... '....... :.................   1.620
Badules ......................  . . 255
Balcoinchán ........ ..............................
Berrueco ............................ .......... \ 405
Culiel ...................................'........... 1.470 .
Cuerlas (Las) ................................... 1.140
Fombuena ......................................... • 420
Fuentes de Jiloca ............................ 2.265*
Gallocanta ........................................ 1.215
Langa d/el Castillo ........................... • ,1.575

Lechón ............................................. . 195
Miainar .............................  1.080
Mahohones ......\....................... 1.695
Mieles ..... 7....................... '...........  1.740
Montón ...........................   • 990
Murero ..............   . 1.125

. Nombrcvilla ............ '.........  210 .
Oréalo ................... '.........................  1.095
Retascón .......................;.................. 390.
Ruesca ............................................. • 150
Romanos .......:.............................. ;.. 540 .
Santed .........    825
Torrallía de 1os Frailes .........   1.110
Torrálbilía ...............  240
Use# ............. '................................... 2.865
Val de San Martin -....................... : 540
Valdehorna .......................................
ViUladcz ............................................ 660
Villafeliche .............................................. 2.655 •

’Villanueva de Jiloca ...............  . 1.365
X'illarreal de Huerva' ..................... 855 .

‘ Total ............... '....... 42.030
' Asciende la presente relación a H cantidad de 

cuarenta y dos mil treinta pesetas, distribuidas eñ 
.esta forma:
Cantidad que se remite al señor ’ •

Jefe locaíl 'de1"' partido ............... 39.765
Cantidad quq se retiene de los pue

blos reseñadr/s en esta Comisión. 2.265

Total ..r................  42.030"
Zaragoza,. 3d de mayo de 1939. — Año de la

X k’toria. — El Jefe provinciz^, X'íctor Rivas. ..

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros .................. 9.195
Ardisa .......................................  465
Asín ..................................   300
Biota ................................ ■.......  1.350
Castejón de. Valdejasa ................... ‘ 1.215
Frita ....:............................................ 1.500
Fara^hiés ......................................... 1.620
Frago (El) .................... .................. , 960
.Layana ............................................... 645
Tama ................................................. * 4.305
Murillo de Gallego ...#Á............. 930
Ores..?........ó...?...;......................... i.- 750
Pedresas (Las) ........ ... ................... 330
Pradilla de ’Ebro ........... "................. 1-725
Piedratajada .......... '....... ................. -• 615*
Puendeltma ........~.............................. ■ . 270*
Remolinos .............................   ' 1 1.335*
Sierra de Luna .............   345
Santa Eulalia de Gallego ............... 750*
Sádaba ...............   4.215
Tauste............................................... - 12.195*
Valpalmas ........   ’ 645*

Total .;..................... 45.660
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y cinco mil seiscientas sesenta pesetas, Uis- 
tribuídas en esta forma: .

- ----- - - - - - ------ - - - - - - - . . . . ...........
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Pesetas Pesetas

Canticlad que se ren-nte al señor 
. Jefe local tleli ¡partido ............. 29.850
' ' Cantidad qñej se retiene de los pue- .

blos reseñadíy en esta Comisión . 15.810

• Total ...............   45.6Ó0
Zara»-;za, 31 de mayo de 1939. — Año. de la 

Vi loria. El Jefe provinciaT, Víctor Rivas.

‘ . Pina de Ebro,
Pina de Ebro ................................... •• • 2.415
Alborge .......................................  " 30 .
Alforqne .............. . .................. .......
Almolda (La) ............................*.••• 720
Bujaraloz ...........................  390*
Farlete .......... .................................. L110* .
Fuentes de Ebro ............... :........... 7.005*
Gelsa .................................................
Álerli'ina de Aragón ........................ ’ 1.695* ,
Monegrillo ........................... ............ . 780*
Nücz de libro ..........................  720*
Osera 'de Ebro .......................;......
Quinto ..................... '............ '•................... 9.645*
Bodón ............................. . ..............
Vel illa de Ebro................................ ' ”
Mllafrarida de Ebro :...................... “ 915
2^ida (La) ....................... :.................... . 60

, ■ Total ....................... • 29.670
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintinueve mil seiscientas setenta Oesetas, distri
buidas en esta forma:
Cantidad que" se remite ‘al señor . , 

Jefe local! dífi partido   - 8.325
Gantidadi quq se retiene lie los pue

blos reseñados en esta Coinisión;* 21."345

Total .........   - 29.670
Zaragoza, 31 de mayo de 1939. — Año de la 

• Victoria. — El Jefe provincial’, Víctor Rivas. .
Sos del Rey Católico.

•Sos del Rey Católico .................. .7.785
Artieda ........................... •_........................ 495
Bagüés ............................................ 90

•Bid .............   600
Castiliscar..................................... ..... . 1 -320
Escó................ .........  A •,•••....... ■ ' 165
Fucncalderas ...»....... '.................  , 555
Isuerre .................................. ¿........... 540
■Lobera de Onsella........................... 630
Longás .........................................  . ' 855
Lorbés ........      180
Luesia ........     2.805
M'alpica dle Arba ..........................  . "705
Mían os ............................................. 270
Navardún ......................................... . 875
Bintano ............ . .............................. . ^65
Ruesta ......................................   570
Salvatierra de Esca ........... :........... , 1.275
Ñigüés .................................... i......... " 555
Tiermas ............     1.080*
Uncastillo ...................   ••• 9.015 .
Undués de Lerda ........................... 240

Undués Pintáno ............................... : ■ 525 • •
Urráes ............................   600

Total ........'.............. • 31.695
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y un.mil seiscientas noventa y cinco pesetas, 
distriiañflas en esta forma: . 
Cantidad que$ se retiene de los pue . • 

blos reseñados en esta Comisión 30.615 -
Cantidad que. se" remite al señor
x. Jefe locafl 'ddi partido ..........  1.080

Totail ....................... ", ‘31.695
" ZaragJza, 31 dp mayo dé 1939. - Año de la 
\'i, loria. — El Jefe provincial'1, Víctor Rivas.

Tarazona.
Tarazona ....................  21.600
Alcalá de Moncayo ..................... ‘ 555
Anón ........... ♦............... 2.235
Buste (El) ...................... .'............... ■ 300 '
Cunchillos "......................................  345
Favos (Los) ......................   210
Grisel ..... '............ .'............................ • ■ 8-10.
Litago ...............a  .......... . ............. . ■ 330
Lituénigo ...............................   360

.Malón'..... v...................     . 2.625
Novadas ..'.....................     ’ 3.015
San Martín de Moncayo .........■•••- 1.110
Santa Cruz de Moncayo ............... ?70
Totfrellas ....... '.................................. 960
Trasmoz ...;................. ........ .......... ”
Vera de Moncayo ........  1.320
Vicias ........................ - ' " 345

Total ....................... 36.390. :
■Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y seis mil trescientas noventa pesetas. - 
Zaragoza, 31 de mayo de 1939. — Año de la

Victoria. — El Jefe provincial'i, Víctor Rivas.
Zaragoza.

Zaragoza ........................................... 597.225
Alfajarín ......................  .••• . 2.640
Burgo' de Ebro (El) ....................... 1.875
Cadrete .................  j -675
Cuarte rio Huefva ........................... 780 "
Joyosa (La) ................................. - 480

‘ Leciñeña ........................ :......  • 2.190 •
María de Huerva ............................   . " 1.125
Pastriz ...........   615 

" Perdiguera ..’.......'..........................  1.995
Puebla de Alfindén ...................  2.310
San Mateo de Gallego ..................   • 1.470
Sobradiél ......................................... ■ 615
Torrecilla de Valmadrid .................. 180
Torres ¿le Berrellén ......................... 2.160
Utebo ........................................    3.855
Villanueva de Gallego ......... ......... . 2.340
Zucra .....................     7.890

Total ............ '......... " 630.420 1
Asciende la presente relación a la cantidad de 

.seis-tientas treinta mil cuatrocientas veinte pesetas.
Zaragoza, 31 de mayo de 1939. — Año de l*a

Victoria. — El Jefe provinda1, Víctor Rivas.

—
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' • - Núm. 3.199.
■ JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

' del Juzgado número 3 de Zaragoza; .
Hago saber: Que por auto de 8 de julio de 1936 fue 

declarada en estado de suspensión de ' pagos y en in
solvencia provisional la comerciante de esta plaza 
D.a María San Román de Prada, viuda de D. 'Manuel • 
Lorenzo, habiéndose acordado convocar a Junta gene
ral a todos los acreedores de dicha señora, la que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado (sito 
Predicadores, 62), el día 31 de julio ptóximo," a las on
ce horas, previniendo a k-s mismos pueden compare
cer por si o mediante persona legalmente ahtorizada 
para ello, y que la memoria, balance y demás antece
dentes presentados estarán de manifiesto en la Secre
taría durante las horas hábiles para su examen por 
quien lo desee. •
• Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 

novecientos treinta y. nueve.—Año de la Victoria.—El 
Secretarió, Vicente Lizandra.

Núm. 3.211 •
. JUZGADO NUM.*3 .

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber:. Que por auto dictado el 16 de febrero 

de 1937 fué declarado en estado de suspensión de ro
gos y en insolvencia provisional el comerciante de as-, 
ta plaza D. Baldomcro Mallén Martínez, habiéndose 
acordado convocar a Junta general a todos los acrsjer .

dores de dicho señor, la que tendrá lugar en la sala-au 
díencia de este Juzgado (sito Predicadores, 62) él día 

, 26 de junio próximo, a 'as once horas, previniendo a 
los mismos pueden comparecer por sí o mediante per
sona legalmente autorizada para ello, y que la memo
ria, balance y demás antecedéntes presentados esta
rán de manifiesto en la Secretaría durante las horas 

■ hábiles para su examen por quien lo desee. ■
Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 

novecientos treinta y nueve. — Año de la Victorm.—El 
Secretario, Vicente Lizandra

' Núm. 3.224. .
ALCAÑIZ

.D. Luis Colubi González, Juez de instrucción del paf^ 
tido de Alcañiz, con jurisdicción prorrogada al de
Híjar; • .
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el su

mario que se instruye bajo el número 21 de 1939, so
bre muerte de Marcelino Aznar Quílez, de 7ó años, 
nitural y vecino de Andorra, cuyo cadáver fué halla
do en un pozo de la partida «Campo del Bispé*, del 
término de la citada población, el día 26 del actual, se 
hace saber a Juan Aznar Alquézar, mayor de edad, 

*hijo del interfecto, en ignorado paradero, el derecho 
que íe asiste, con arreglo al artículo 109 de la ley de 
Enjuiciam:ento]Criminal, a mostrarse parte .en dicha 
causa y arenunciaro no a la indemnización de perjui
cios que pudiera córresponderle por razón del hecho 
referido. •. .

' Dado en Híjar a treinta de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Luis Colubi.— 
El Secretario, Joaquín Lorén. •

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del biletin Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera Je este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.189,.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

ADMINISTRACION LOCAL.-Circular.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
Aliaga, de esta provincia, con motivo de la pensión 
solicitada por D.a María Lucia Martín, en concepto de " 
huérfana del Secretario que fué desdicha Corporación 
municipal, D. Matías Lucia Alegre; - "

Resultando que el causante ejerció el cargo de Se
cretario en los Ayuntamientos de Cobatillas y Aliaga 
-durante más de veinte años, habiendo sido el mayor 
sueldo disfrutado por el mismo, durante más de dos 
años, el de 3.500 pesetas anuales;

Considerando que, con arreglo al art. 47 del Regla
mento de Funcionarios municipales de 23 de agosto de 
1924, por ios años de servicios y sueldo disfrutado por 
el causante corresponde percibir en concepto de pen- 

■ sión a la expresada huérfana la cantidad de 875 pese

tas anuales, cuya dozava parte o sueldo mensual es el 
de 72*90 pesetas,

El Servicio Nacional de Administración Local ha 
acordado efectuar el siguiente prorragateo con arreglo 
a tiempos servidos y a sueldos disfrutados por el cau
sante en cada Corporación. El Ayuntamiento de Co
batillas abonará mensualmente 4*15 pesetas, y el de 
Aliaga, 68*75 pesetas. Esta última Corporación recau- • 
dará de la anterior la cantidad que le ha correspondido 
y abonará íntegramente a la expresada huérfana la 
mensualidad concedida.* ■ •

Lo que se hace público poranedio de este periódi- . 
co oficial para conocimiento de los interesados a sus 
efectos. •

Teruel, 26 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.

TIF. HOGAB PIGNATFLLI


